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abusos del egoísmo y la 
Este régimen, que real- 

el tradicional corporativo 
a las necesidades de los
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ciarse en la forma que estime más 
conveniente.

A esa organización aspiramos y a 
ella llegaremos con la buena volun
tad de todos, convencidos de que por 
este camino lograremos esa paz so
cial,condición detoda sana economía, 
porque mientras subsista la guerra 
civil en el taller, en la fábrica y en 
los campos no podemos pensar en 
una sociedad apta para la regular 
producción y para un justo reparto 
de la riqueza, según las normas de 
la moral cristiana.

Para facilitar la implantación del 
régimen paritario, se publicó el Real 
decreto de 24 de mayo último refe
rente a la clasificación de industrias, 
profesiones y especialidades de tra
bajo, encomendando al Instituto de 
Reformas Sociales la designación de 
los elementos patronales, obreros y 
técnicos en representación del Estado 
que habrían de constituir aquéllos. 
Dificultades insuperables para el Ins
tituto de Reformas Sociales han in
pedido esta designación en los pla
zos perentorios que para ella se le 
designaron. No se oculta al Ministro 
que suscribe los obstáculos que nece
sariamente surgen cuando se trata 
de determinar un criterio para la 
elección de los Vocales en la respec
tiva representación patronal y obre
ra que han de formar parte de estos 
consejos mixtos. Parece evidente que 
dentro de un regimen corporativo 
ha de predominar siempre un crite
rio social, y que, por lo tanto, lo más 
razonable seria que las Asociaciones 
profesionales eligieran libremente 
los Vocales de los mencionados con
sejos; pero la realidad se opone aho
ra a esta solución, ya que solo 
una exigua minoría de obreros y pa
tronos se hallan asociados. La elec
ción directa por individuos resulta a 
su vez ahora difícil, anárquica y per
turbadora, y únicamente podria ad
mitirse a titulo subsidiario alli don
de no hubiere Asociación, o donde 
ésta sólo agrupare una minoría de 
profesionales. Una y otra solución 
resultan hoy de aplicación dificilísi

ma por carecerse de los censos ade
cuados, definidores del derecho elec
toral social. Son gravísimos y de 
gran monta los intereses que han de 
ponerse en manos de estos organis
mos mixtos para dejarlos sujetos al 
riesgo de una representación ilegiti
ma. Partidarios convencidos del vo
to social, con la representación pro
porcional de las minorías que reco
noce su debido valor a la opinión 
de todo ciudadano hemos de decla
rar que no es posible llevarlo a la 
realidad cuando, como en la ocasión 
presente, nos agobian plazos angus
tiosos que no nos permiten garanti
zar el exito satisfactorio de la re
forma.

El propio benemérito Instituto de 
Reformas Sociales se ha sentido per
plejo ante este problema de repre
sentación social, y no obstante la 
sabiduría y la experiencia con que 
siempre acude a los problemas pro
pios de su competencia, extremadas 
aquí en una amplia y luminosa dis
cusión, no ha podido llegar aúna 
fórmula concreta en tan importante 
asunto, dejando integra al Gobierno 
su resolución. No es esta la primera 
vez que el Instituto de Reformas 
Sociales ha estudiado el problema 
de la representación social, pues lo 
mismo al tratar de la renovación de 
sus propios Vocales, transcurrido el 
plazo por el que fueron elegidos, 
como al preparar las normas de re
novación de las Juntas de Reformas 
Sociales, ha tropezado con dificulta
des que obligaron al Gobierno a 
prorrogar el mandato de los actua
les representantes patronales y obre
ros, ínterin se hallaba una solución 
de justicia y concordia propia para 
dejar a salvo todo legitimo derecho. 
Recientemente, el ilustre sociólogo 
que preside aquella respetable Cor
poración, ha presentado a la misma 
una moción sobre la reorganización 
representativa del Instituto, y es de 
esperar que ella ha de dar solución 
al problema que nos preocupa, no 
sólo en cuanto se refiere al propio 
Instituto, sino también en lo que se 

DICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OK INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNBA

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
-(q. D g), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 241.)

miento de la realidad profesional, 
evita los
violencia, 
mente es 
adaptado 
tiempos presentes, pone en manos 
de la profesión las reglas a que ésta 
ha de sujetarse, apartándola de inge
rencias extrañas, que por obedecer 
frecuentemente a conveniencias par
ticulares, menoscaban los intereses 
de unos y otros agentes de la pro
ducción, y a menudo son funestas 
para la producción misma. El propio 
Estado, que tal vez se ha excedido 
en sus funciones tutelares, intervi
niendo exageradamente en la vida 
del trabajo, halla un saludable freno 
a sus demasías en esta organización 
profesional, que limita las facultades 
del Poder público a aquellas funcio
nes de propulsión, coordinación y 
continua vigilancia tuitiva, que son 
garantía de los intereses de la comu
nidad. El régimen paritario que une 
a los hombres de la misma profesión 
para los fines propios de ella, es tan 
natural como puede serlo el régimen 
municipal para los fines administra
tivos de convivencia ciudadana; y 
asi, entendemos que la corporación 
debe ser institución de carácter pú
blico, con jurisdicción profesional 
sobre sus miembros y con autoridad 
suficiente para regular las condicio
nes del trabajo, prevenir y resolver 
los conflictos que puedan ocurrir en
tre sus asociados, con derecho de 
sanción eficaz; organizar o interve
nir el aprendizaje y la enseñanza 
técnica, fomentar el régimen de pre
visión, ser el genuino órgano de 
relación de los trabajadores con los 
Poderes públicos y ejercer,(en suma, 
todas aquellas funciones sociales, 
juridicas y técnicas que conduzcan 
al bienestar de los trabajadores y de 
la sociedad de que son parte esencia- 
lisima. Para conseguir estos bienes y 
conservar el carácter orgánico de la 
corporación, ha de ser ésta obligato
ria para todos los hombres del mis- 

■ mo oficio aunque conservando la ab- 
i soluta libertad en cada uno para aso
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EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 3 de 
abril último, recogiendo una aspira
ción general, estableció la jornada 
máxima legal de ocho horas para to
das las industrias y profesiones de la 
nación, y dispuso que esta importan
tísima reforma social comenzará a 
regir el dial.0 de octubre del corrien
te año; pero al mismo tiempo, res
pondiendo a exigencias de la rea
lidad, sin las cuales las más genero
sas iniciativas no pasan de la cate
goria de utopías, admitió el princi
pio de la excepción para aquellas 
industrias que pudieran ser perjudi
cadas por la limitación de las horas 
de trabajo. Para proponer las excep
ciones que en definitiva habrán de. 
ser acordadas por el Instituto de 
Reformas Sociales, autoridad máxi
me en estas cuestiones, el citado 
Real decreto dispuso que se orga
nizasen Consejos paritarios mixtos 
da patronos y obreros, iniciando asi 
un régimen corporativo apto para 
ser suficiente garantía de los dere- 
cRos de todos. En efecto: entre las 
lefoimas sociales con que reciente- 
niente el intervencionismo del Esta
ba procurado garantizar lajusti- 

Cla Y la paz en los centros de trabajo, 
Mipa lugar preferente la institución 
j6 r®§dmen paritario que, concertan- 
° os derechos y los intereses de 

tonos y obreros, mediante conve- 
08 pactados con perfecto conocí- 

Sábado 30 de agosto



relaciona con los demás organismos 
públicos de representación social.

Mientras esta solución llega, y en 
tanto se forman los censos de patro
nos y obreros de cada profesión, así 
como los de oficios y Asociaciones 
profesionales, absolutamente indis
pensables para toda resolución inte
gral y definitiva, conviene que un 
régimen tan apto para el bien social 
comience cuanto antes a dar el pro
vechoso fruto que de él razonable
mente puede esperarse, siendo de 
urgente necesidad prepararse para 
dar cumplimiento en tiempo opor
tuno al Real decreto de 3 de abril, 
que estableció la jornada máxima 
legal de ocho horas.

Con estos antecedentes ha llegado 
el asunto al Ministro de la Goberna
ción, y dado el plazo perentorio para 
su resolución, no ve otro camino 
para la determinación de las excep
ciones a que se refiere el Real de
creto de 3 de abril, que encomendar 
su propuesta a las Juntas locales de 
Reformas Sociales, que ya vienen 
entendiendo en la aplicación de 
otras leyes, y que asi por su cons
titución mixta como por su contacto 
directo con larealidad social, pueden 
merecer la confianza de obreros y 
de patronos. Al apelar a ellas para 
resolver circunstancialmente un pro
blema arduo que no admite espera, 
no nos apartamos de la opinión del 
Instituto de Reformas Sociales, que 
frecuentemente ha encomendado fun
ciones de esta clase a las Juntas en 
importantísimos proyectos converti
dos luego en ley por el_ Parlamento 
y la Corona. Reciente está la pro
mulgación de la ley regulando la 
jornada mercantil, cuyas principales 
disposiciones se han puesto en ma
nos de las mencionadas Juntas.

Para la mayor eficacia de esta so
lución, entiende el Ministro que sus
cribe que ha de simplificarse todo lo 
posible la labor que se encomienda a 
las Juntas, limitándola a la determi
nación de aquellas industrias y pro
fesiones que por ahora convendrá 
exceptuar de la jornada máxima 
legal de ocho horas. No más intensa 
labor consiente la brevedad del tiem
po de que se dispone, ya que es plazo 
obligado, que el Gobierno severa
mente se halla dispuesto a cumplir 
el de l.° de octubre, en que, con ca 
rácter general, comenzará a regir di
cha jornada.

Finalmente se impone también la 
necesidad de dar reglas de trabajo y 
de procedimiento para que la labor 
de las Juntas dé todo aquel rendi
miento útil que de ellas hay derecho 
a esperar, siempre bajo la dirección 
técnica del Instituto de Reformas 
Sociales, de cuya sabiduría y recti
tud posee altas pruebas el país.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De 
creto.

Madrid 21 de agosto de 1919.=

SEÍtÓR—Á. L. R. P. de V. M., Ma
nuel de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Juntas locales 

de Reformas Sociales, oídas las Aso
ciaciones, así patronales como obre
ras, de cada localidad, propondrán 
al Instituto de Reformas Sociales, 
antes de l.° de octubre del presente 
año, las industrias y profesiones que 
deban ser exceptuadas de la jornada 
máxima de ocho horas, establecida 
con carácter general por el Real de
creto de 3 de abril último. Las pro
puestas serán justificadas, exponién
dose en ellas las razones que se 
hubiesen alegado en pro y en contra 
de la excepción. En las localidades 
donde hubiere Inspector del Trabajo 
y Delegado de Estadística del Insti
tuto de Reformas Sociales serán 
oidos por la Junta antes de formular 
la propuesta.

Articulo 2.° Las Asociaciones, así 
patronales como obreras, las Empre
sas industriales, los Gremios y cuan
tas entidades tengan relación con la 
vida del trabajo, podrán formular 
ante las Juntas locales de Reformas 
Sociales las alegaciones que estimen 
oportunas para el mejor éxito de la 
función que por este Decreto se enco
mienda a las Juntas.

Articulo 3 o Si en algún Munici
pio no hubiere Junta de Reformas 
Sociales, corresponderá entender en 
en esta función a la Junta local más 
proxima. «

Artículo 4.° El beneficio de la 
jornada máxima de ocho horas al
canza a toda clase de obreros, lo mis
mo industriales que agrícolas, hom
bres y mujeres.

Articulo 5.° El Instituto de Re- 
formás sociales resolverá en definiti
va, antes de l.° de enero de 1920, 
sobre las propuestas de excepción 
y comunicará seguidamente al Mi
nisterio de la Gobernación la rela
ción de las excepciones para su pu
blicación en la Gaceta y en los Bo
letines Oficiales de las provincias.

Artículo 6.° Para servicios de 
comunicaciones y de transportes y 
para otras organizaciones industria
les y de trabajo que dependan direc
tamente del Estado, la fijación de 
las excepciones para la jornada de 
ocho horas, asi como el procedimien
to provisional hasta la formación de 
los Consejos paritarios, para deter
minarlo, sera objeto de Decretos es
peciales de los respectivos Departa
mentos ministeriales.

Articulo 7.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
a lo preceptuado en el presente De
creto.

Dado en Santander a veintiuno 
de agosto de mil novecientos diez y 
nueve. = ALFONSO = El Ministro 
de la Gobernación, Manuel de Bur
gos y Mazo.

MIXISTERIO DE ÁBASTECIM18W0S

SUBSECRETARÍA

El articulo 6.” del Real decreto 
de 14 del corriente, autoriza al Mi
nisterio de Abastecimientos para al
terar la delimitación de zonas para 
la adquisición de trigos por las Co
misiones de Compras creadas en di
cha Soberana disposición, y en 
consecuencia, procede modificar la 
Real orden de 6 de abril del presen
te año en que aquéllas se seña
laban, reduciéndolas en lo posible 
para restringir el número de Comi
siones que puedan actuar en cada 
provincia y atendiendo a las razones 
geográficas y de facilidad de comu
nicaciones que permitan disminuir 
los gastos de transporte.

El estado de la recolección acon
seja también restablecer con ligeras 
variantes el precepto de la Real or
den de 8 de marzo último, que 
prohibía a las provincias producto
ras adquirir trigo fuera de las mis
mas, disposición que contribuirá a 
sostener la efectividad de las tasas 
señaladas.

Por otra parte, la constante mo
vilidad de los factores que intervie
nen en el mercado nacional de tri
gos y la influencia que en el mismo 
ejerce la importación de trigos ex
tranjeros, aconseja dar al régimen 
de zonas de compras la flexibilidad 
suficiente para poder modificarlas 
en la forma que la experiencia acon
seje.

En su virtud, por este Ministerio 
se ha acordado lo siguiente:

Primero. Las Comisiones de 
Compra de las provincias producto 
ras de trigo con existencias suficien
tes para su consumo, no podrán, a 
partir de la fecha de 21 del corrien
te, adquirir dicho cereal más que en 
su propia provincia. A este efecto, 
se considera como productoras las 
siguientes provincias:

Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, 
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Granada, Guadalajara, Huesca, 
Jaén, Lérida, Navarra, Falencia, Sa
lamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Te
ruel, Toledo, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza.

Segundo. Sin embargo délo dis
puesto en el número anterior, el Mi
nisterio de Abastecimientos podrá 
conceder a las Comisiones de Com
pra de esas provincias, permiso es
pecial para adquirir en otra limí
trofe, cantidades determinadas de 
trigo con destino a las fábricas si
tuadas en los términos municipales 
más cercanos, que por circunstancias 
geográficas o de facilidad de comu
nicaciones tengan en aquélla su mer
cado habitual.

Tercero. Las Comisiones de Com
pra de las provincias no menciona
das en el número primero podrán 
adquirir trigo, además de en su pro
vincia, en las zonas de compra que 
a continuación se expresan:

La de Madrid: En las provincias 

de Ávila, Cacares, Guadalajara, S0. 
govia, Toledo y Cuenca (excepto en 
los partidos de San Clemente, Bel. 
monte y Motilla del Palancar).

La de Alava: En Soria y Burgos 
(partidos judiciales de Miranda de 
Ebro y Briviesca).

La de Alicante: En Albacete, Cin- 
dad Real y los trigos duros y recios 
en Córdoba.

La de Almería: En Granada.
La de Barcelona: En Huesca, Lé

rida, Navarra y Zaragoza (excepto 
en los pueblos comprendidos entre 
Puebla de Híjar y Fayón).

La de Cáceres: En Salamanca.
La de Castellón: En Teruel (ex- 

cepto los partidos de Alcañiz, Des
tellóte, Híjar y Valderrobles).

La de Coruña: En Falencia, 
La de Gerona: En Lérida.
La de Guipúzcoa: En Navarra y 

Soria.
La de Huelva: En Badajoz y Se

villa.
La de León: En Falencia.
La de Logroño: En Navarra y 

Soria.
La de Lugo: En Falencia.
La de Málaga: En Cádiz y Cór

doba.
La de Murcia: En Granada y Jaén, 
La de Orense: En Zamora.
La de Oviedo: En Salamanca y 

Zamora.
La de Pontevedra: En Zamora.
La de Santander: En Falencia, 

Valladolid y Burgos (partidos de 
Aranda de Duero, Castrogeriz, her
ma, Roa, Sedaño y Villadiego).

La de Tarragona: En Zaragoza 
(pueblos comprendidos entre Puebla 
de Híjar y Fayón) y Teruel (partidos 
de Alcañiz, Destellóte, Híjar y Val
derrobles).

La de Valencia: En Albacete y 
Cuenca (partidos de San Clemente, 
Belmonte y Motilla del Palancar) y 
los trigos recios y duros, en Cór
doba.

La de Vizcaya: En Valladolid y 
Burgos (partidos de Belorado, Bur
gos, Salas de los Infantes y Villar- 
cayo).

La de Baleares: En Lérida y Za
ragoza.

Y la de Canarias: En Cádiz y Se
villa.

Cuarto. Las Juntas provinciales 
de Subsistencias elevarán a este Mi
nisterio las propuestas razonadas de 
modificación de las anteriores zonas 
de compra, que consideren necesa
rias, para su implantación al termi
nar la recolección de la actual co
secha.

Lo que de Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de Abaste
cimientos, participo a V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 19 de agosto de 1919.=®* 
Subsecretario, Luis R. de Vignri-53 
Señores Gobernadores civiles, Pre 
sidentes de las Juntas provincial63 
de Subsistencias.

(De la Gaceta núm. 230.)
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gE(ei01 GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS T M1MÉ8

ACCION SOCIAL

Circular.
Dispuesto por el Reglamento para 

¡a ejecución de la ley de Sindicatos 
agrícolas de 28 de enero de 1906 
que presentados que sean en los Go
rmes civiles los documentos que 
requiere el articulo 2.° de la ley para 
]a constitución de un Sindicato agrí 
cola o para las reformas o modifica
ciones de los Estatutos o Reglamen
ta ya inscritos en el Registro es
pecial, se remitan al Ministro de 
Fomento al siguiente dia de presen 
tados, y no cumpliéndose esta dispo
sición por darse en los Gobiernos 
civiles a los citados expedientes 
tramitación no dispuesta en la ley, 
como es la de someterlos a la Sec 
oión Agronómica o al Consejo pro 
vincial de Agricultura y Ganadería 
o de recibirlos y remitirlos al ¿Minis
terio sin que las instancias reunan 
los requisitos que previene el citado 
articulo 2 o de 1« ley, dan to lugar a 
reclamaciones de documentos que re
trasan la aprobación de los expe
dientes, esta Dirección general acor
dó dictar las disposiciones siguien
tes:

1.a De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 2.° de la ley de 
Sindicatos agrícolas de 28 de enero 
de 1906, no se admitirá en los Go
biernos civiles instancia alguna para 
la constitución de un Sindicato agrí
cola que no esté suscrita por las 
personas que deseen formarlo en nú
mero no menor de diez y se acom
pañen tres ejemplares de los Estatu
tos, lista de los individuos que for
man el Sindicato con expresión de 
los que pertenezcan a la Junta di
rectiva y de los recursos con que ha 
de contar para su sostenimiento.

I 2.a Con arreglo a lo que previe- 
1 ne el artículo l.° del Reglamento de 

16 de enero de 1908 parala ejecu
ción de la ley de Sindicatos agríco
las, ios Gobernadores civiles, al dia 
siguiente de recibidas las instancias 
y documentos para la constitución 
de un Sindicato agrícola, sin que 
para nada intervenga la Sección 
Agronómica ni el Consajo provin
cial de Agricultura y Ganadería, re
mitirán las instancias con dos ejem
plares de los Estatutos y la lista 
1ue se menciona en la disposición 
primera al Ministro de Fomento.

6.a Del Registro especial de Sin- 
I ^catos agrícolas abierto en los Go

biernos civiles se expedirán las cer- 
iificaciones que sean necesarias, co- 

depone el artículo primero de 
“citada ley, sin pago de derechos

I fOr °°noepto alguno.
I ^0 que comunico a V. S. para su 
I c°Docimiento y efectos. Dios guarde 
Ia ■ k. muchos años. Madrid 13 de 
Lai°8*:0 Director gene-
I n ^°nedero.=A los señores 
I “Amadores civiles.

(De la Gaceta núm. 228.)

Gobierno Civil
Obras públicas.

D. Manuel Chico Perdiguero, ve
cino de esta capital, en instancia di
rigida a este Gobierno, solicita auto
rización para ampliar en 4000 litros 
por segundo el caudal que utiliza 
actualmente de 2500 litros en igual 
tiempo del rio Duero, con un salto 
de 2,18 metros, en su fábrica de ha
rinas y central eléctrica denominada 
El Verguecal, sita en término mu 
nicipal de Roa de Duero, destinan 
do la fuerza a la producción de 
energía eléctrica aplicable a una fá
brica de harinas de aquel término 
municipal y al alumbrado de la es 
tación de Roa del ferrocarril y edi
ficios de sus alrededores.

En la Memoria que se acompaña 
a la instancia se manifiesta que para 
llevar a efecto la ampliación que se 
solicita no se ha de variar la altura 
de la presa ni tampoco el canal de 
desagüe, reduciéndose las obras, 
pues no hay canal de derivación, a 
instalar en la referida central una 
nueva turbina de fuerza de 86 caba
llos de vapor que accionará un al
ternador que transformará la fuerza 
en energía eléctrica; y que las obras 
no afectarán a ningún terreno de do
minio privado ni público, ni se crean 
ni alteran servidumbres de ninguná 
clase, considerando esta petición 
como adicional a la solicitud de ins
talación eléctrica de que se ha hecho 
referencia y que se publicó en este 
periódico oficial, número 104, del dia 
30 de junio último.

Lo que se anuncia al público, en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Real decreto de 5 de sep
tiembre último, abriendo un plazo 
de treinta días, a contar de la publi
cación de este anuncio, para que los 
que se crean interesados puedan 
presentar dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, en este Gobierno civil, a cuyo 
efecto estará de manifiesto la Memo
ria que se acompaña a la instancia 
en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia.

Burgos 27 de agosto de 1919.
EL GOBERNADOR,

Dámaso Gil.

D. Alvaro Baión y Torres, como 
Director Gerente de la Sociedad 
Anónima «Carbonífera Castellana* , 
de Burgos, en instancia dirigida a 
este Gobierno, expone:

Que necesitando dicha Sociedad 
surtirse de agua para la alimentación 
de las calderas que tiene instaladas 
en el término municipal de Santa 
Cruz de Juarros parala explotación 
de la mina de hulla «La Juarreña», 
propiedad de dicha Sociedad, solici
tan la autorización correspondiente 
para conducir seis mil litros de agua 
diarios de la fuente de los Campos, 
situada en el referido pueblo de San
ta Cruz y 800 metros al SO. del 
pozo de la referida mina.

Lo que sé anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
10 del Real decreto de 5 de septiem
bre último, abriendo un plazo de 30 
dias, a contar de la fecha del Bole
tín Oficial en que se publique este 
anuncio, y que terminará a las do
ce del dia en que termine dicho pla
zo, durante el cual deberá el peticio
nario presentar su proyecto y se ad
mitirán también otros proyectos en 
competencia que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean compatibles con él.

Burgos 27 de agosto de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso Gil.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS-

Estadística general de la recolección. 
Circular.

No obstante lo dispuesto en la 
Real orden número 107, de 16 de 
junio del corriente, del Ministerio de 
Abastecimientos, inserta, con el mo
delo de la relación jurada que acom
pañaba, en el Boletín Oficial de 
esta provincia, número 102, corres
pondiente al dia 27 del expresado 
mes de junio, los Sres. Alcaldes no 
han cumplido dentro de los plazos 
que en ella se señalaban cuanto se 
prescribía, no obteniendo y remi
tiendo a esta Junta las declaraciones 
de existencias de habas, cebada, ave
na, lentejas, trigo, centeno, maiz, ju
días y garbanzos, asi las proceden
tes de la cosecha anterior que tuvie
ran todos los poseedores en 30 de 
referido mes de junio, como las re
lativas a la recolección del año ac
tual.

No ignora esta Junta que en esta 
provincia la recolección se verifica, 
en general, tarde, ocupando a los 
agricultores en todas sus operacio
nes durante el mes actual de agosto; 
pero no es menos cierto que el no 
haberse recibido las declaraciones 
juradas de las existencias anteriores, 
a pesar de lo terminantemente acor
dado, hace temer que la estadística 
general pueda sufrir una demora in
justificada, por abandono punible de 
la autoridad local que consiente que 
no se presenten oportunamente las 
mencionadas declaraciones juradas.

Por tanto, recuerdo a los señores 
Alcaldes la obligación ineludible en 
que están de adoptar las medidas 
necesarias para que todos los posee
dores presenten con toda urgencia 
por triplicado la relación jurada de 
las existencias anteriores que tuvie
ran en 30 de junio y de la cosecha 
actual, de los artículos indicados, su
jetándose estrictamente al modelo 
reseñado en el Boletín Oficial que 
se cita, dando cuenta inmediata y 
justificada de los poseedores que se 
negaren a hacerlo, cuidando, bajo su 
responsabilidad, de que en ellas no 
se consignen falsedades ni inexacti
tudes, devolviendo uno de los ejem
plares al interesado, archivando otro 
en la Alcaldía y remitiendo el terce

ro, sin demora alguna, a esta Junta, 
formando un bloque cosido y folia
do con todas las relaciones juradas 
que hayan de enviar, acompañando, 
precisamente, un resumen de las 
mismas, confeccionado con arreglo 
al modelo de las relaciones, expre
sando todas las cantidades en quin
tales métricos.

El incumplimiento de cualquiera 
de estos extremos dará lugar a exi
gir las responsabilidades determina
das en la vigente ley de Subsisten 
cias, esperando que, penetrándose 
los poseedores en general y los seño
res Alcaldes especialmente de la im
portancia de la obligación que se 
les impone, que tiende a conocer del 
modo más exacto posible las exis
tencias de los productos de primera 
necesidad para prevenir el déficit 
que pudiera haber en la producción, 
evitarán se les exija las responsabili
dades a que haya lugar, para lo cual 
seria inexorable, cumpliendo con los 
deberes que la Ley me ordena.

Burgos 28 de agosto de 1919.= 
El Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Subsistencias, 
Dámaso Gil.

Diputación Provincial
Sesión ordinaria celebrada por la 
Diputación provincial, interinamente 

constituida, en el día 2 de agosto 
de 1919.

Abierta a las diecinueve horas y 
quince minutos, bajo la presidencia 
del Sr. Olmos y asistencia de los 
Sres. Merino Sanz, Fuente, Horti- 
güela, Calleja, Fernández Asensio, 
Molinero, Hernáez, Rilova, Rodrí
guez, Martínez de la Cuesta, Val, 
Cuadro, Merino Pinillos y Martínez 
Mingo, dióse lectura del acta de la 
anterior, correspondiente al día de 
ayer, que quedó aprobada.

Seguidamente se dió lectura de 
los dictámenes emitidos por la Co
misión auxiliar de actas, en las de 
los electos que forman parte de la 
permanente, empezando por la del 
Sr. D. Lucidio Merino, quien se re
tiró del salón con la venia del señor 
Presidente. Dicho dictamen copiado 
literalmente dice así: «A la Diputa
ción.—La Comisión auxiliar de actas 
ha examinado la presentada por don 
Lucidio Merino Pinillos, Diputado 
provincial electo por el distrito de 
Lerma-Salas de los Infantes, y resul
tando que contra ella no se ha pre
sentado protesta ni reclamación al
guna, propone a V. E. su aproba
ción y admitir en su consecuencia 
Diputado provincial por el mismo 
distrito al referido Sr. D. Lucidio 
Merino*. Y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictamen.

El Sr. Presidente, en su vista, de
claró que quedaba admitido Diputa
do provincial por el distrito de Ler
ma-Salas D. Lucidio Merino Pinillos. 
En este momento vuelve a entrar el 
Sr. Merino Pinillos y ocupa su 
puesto.



Se retira del salón, con la venia 
del Sr. Presidente, D. Secundino 
Calleja Merino.

«A la Diputación.—La Cornisón 
auxiliar de actas ha examinado la 
presentada por D. Secundino Calleja 
Merino, Diputado provincial electo 
por el distrito de Burgos-Sedaño, y 
resultando que contra ella no se ha 
presentado protesta ni reclamación 
alguna, propone a V. E. su aproba
ción y admitir en su consecuencia 
Diputado provincial por el mismo 
distrito al referido Sr. D. Secundino 
Calleja Merino». Y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictamen.

El Sr. Presidente, en su vista, de
claró que quedaba admitido Diputa
do provincial por el distrito de Bur
gos-Sedaño, D. Secundino Calleja 
Merino.

En este momento vuelve a entrar 
el Sr. Calleja Merino y ocupa su 
puesto.

Se retira, del salón, con la venia 
del Sr. Presidente, D. Angel de la 
Fuente y Velasco.

<A la Diputación.—La Comisión 
auxiliar de actas ha examinado la 
presentada por D. Angel de la Fuen
te Velasco, Diputado provincial 
electo por el distrito de Aranda- 
Roa, y resultando que contra ella 
no se ha presentado protesta ni re 
clamación alguna, propone a V. E. 
su aprobación y admitir en su con
secuencia Diputado provincial por 
el mismo distrito al referido señor 
D. Angel de la Fuente y Velasco.» 
Y la Diputación acordó aprobar 
dicho dictamen.

El Sr. Presidente, en su vista, de
claró que quedaba admitido Diputa
do provincial por el distrito de 
Aranda-Roa D. Angel de la Fuen
te Velasco.

Vuelve a entrar el Sr. de la Fuen
te Velasco. El Sr. Presidente, en 
vista de que habían sido admitidos 
Diputados los tres señores que for
man parte de la Comisión perma
nente, preguntó a la misma si esta
ba dispuesta a emitir dictamen sobre 
las actas de los demás señores Dipu
tados electos y habiendo contestado 
afirmativamente, suspendió la sesión 
por el tiempo necesario al objeto in
dicado.

Reanudada de nuevo, con asisten
cia de los mismos señoras que figu
ran a la cabeza del acta, se dió lectu 
ra de los dictámenes de la Comisión 
permanente de actas emitidos en las 
de los Sres. Merino Sanz, Berdugo, 
Martínez Arroyo, Hortigüela, Ol
mos, Cuesta, De Sebastián, Fernan
dez Asensio, Molinero y Rodríguez, 
en los que se proponía que se apro
basen y fuesen admitidos Diputados 
por los respectivos distritos, y se 
acordó que quedasen sobre la mesa 
por 24 horas.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, sien
do la hora de las diez y nueve y cua - 
renta minutos.

Burgos 2 de agosto de 1919.=E1 
Presidente, Mariano Olmos.

SERVICIO DE AVÁNCE CATASTRAL
Ordenado por la Superioridad la 

comprobación del Registro fiscal de 
edificios y solares del término muni
cipal de Frias, se hace público para 
conocimiento de los contribuyentes, 
advirtiendo a los señores propieta
rios la obligación en que se encuen
tran de facilitar el mejor desempeño 
de su cargo a la Comisión encarga
da de llevar a cabo dicha comproba
ción, franqueando la entrada en las 
fincas a los funcionarios técnicos 
con objeto de que puedan adquirir 
los datos necesarios para la tasación.

La Comisión encargada de llevar 
a cabo los trabajos, se halla formada 
por el Arquitecto Jefe D. José Villa- 
mor Fernández, el Arquitecto don 
Luis Larrainzar Vignau, los apareja
dores D. Luis Serna Mazzetti y don 
Antonio San Martin Bolado y los 
auxiliares administrativos D. Ansel
mo Torres Juez y D. Desiderio Mar
tin Merino.

Lo que se hace público en cum
plimiento del articulo 58 de la Ins
titución vigente de 10 de septiem
bre de 1917.

Burgos 27 de agosto de 1919.=E1 
Arquitecto Jefe, P. A., Luis La
rrainzar.

INSPECCION PROV!NCIAL DB PRIUERA ENSEÑANZA

Circular.

Debiendo celebrarse la apertura 
de las clases escolares de primera 
enseñanza en las escuelas nacionales 
de esta provincia el dia l.° del pró
ximo mes de septiembre, los Alcal
des, como Presidentes de las Juntas 
locales del ramo, se servirán dar 
cuenta a esta Inspección, de los 
Maestros de sus respectivos térmi
nos municipales que no se presenten 
en la fecha indicada a servir sus car
gos, expresando las causas que lo 
motiven.

A los contraventores de lo orde
nado en esta circular se les exigirán 
con todo rigor las responsabilidades 
procedentes.

Burgos 29 de agosto de 1919.= 
El Inspector Jefe, Julio Saldaña 
Alonso.

ProBlflendas indicíales
Briviesca.

D. Ramón Barrena Yeregui, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente se cita y empla

za a los parientes del alienado don 
Feliciano Gómez Martínez, de esta 
vecindad, para que en el término de 
un mes se presenten en este Juzga
do al objeto de oirles en el expedien
te que me encuentro instruyendo 
sobre reclusión definitiva de dicho 
D. Feliciano eu el manicomio pro
vincial de la ciudad de Valladolid, 
advirtiéndoles que pasado el plazo 
señalado se resolverá el expediente 

Con o sin su audiencia si no hubieran 
comparecido.

Dado en Briviesca a 11 de agosto 
de 1919,=Ramón Barrena.=Por su 
mandado, Laureano García.

Enmieles Decíales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 
23 de los corrientes, se sirvió acor
dar los nombramientos siguientes.

Juez municipal propietario de Vi
llegas, D. Teonesto Cascajo Cidad; 
Juez municipal suplente de Santa 
Gadea del Cid, D. Valeriano Uria 
Mardones, y Adjunto del Tribunal 
municipal de Hoyales de Roa, Don 
Leoncio Sanz Blanco, en sustitución 
de D. Hilario Sanz Santaolalla.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en la Ley 
de 5 de agosto de 1907, con el fin 
de que puedan entablarse los recur
sos de apelación que la misma con
cede.

Burgos 25 de agosto de 1919.=E1 
Secretario de Gobierno, Severino 
Barros de Lis.

Alcaldía de Quintanaloranco.
Confeccionados los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, para el año de 
1920 21, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, con el 
fin de que puedan examinarles los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Quintanaloranco 16 de agosto 
de 1919. = El Alcalde, Melquíades 
López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Alfoz de Bricia.
Tordueles.
Pino de Bureba.
La Piedra.
Isar.
Cabia.
Pardilla.
Barbadillo del Mercado.
La Nuez de abajo.
Lodoso.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Sotovellanos.

Respecto de rústica: 
Galbarros.

Respecto de rústica pecuaria y edi
ficios y solares, Carazo y Villazo- 
peque.

---------- ii— ■ -ew—----------------------

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito, 
correspondiente al año actual que 
ha de servir de base a los nuevos 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1920-1921, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen

te y presentar las reclamaciones qu8 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Castrillo de la Reina 20 de agosto 
de 1919. = El Alcalde, Lorenzo 
Vilda.

Juzgado municipal de Orbaneja 
Riopiao.

Por dimisión de los que las venian 
desempeñando, se hallan vacantes 
las plazas de Secretario y suplente 
de este Juzgado municipal, las cua
les han de proveerse con arreglo á 
las disposiciones que previene la ley 
orgánica del Poder judicial vigente,

Los aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado municipal, dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde 
el siguiente a la inserción del pre
sente en este periódico oficial.

. Orbaneja Riopico 22 de agosto de 
1919.=El Juez municipal, Mariano 
Alvarez.

Capitanía General de la 1.* región. 
Estado Mayor.

Debiendo proveerse por concurso 
una plaza de Subllavero, existente 
en las Prisiones militares de esta 
corte, con arreglo a la Real orden 
de 10 de abril de 1902 ((7. L. núme
ro 80) a la cual pueden aspirar los 
cabos retirados del Ejército, siendo 
preferidos los procedentes de la 
Guardia civil y en defecto de estos, 
guardias de primera de la misma 
situación.

El nombrado disfrutará de una 
gratificación anual de 500 pesetas, 
alojamiento para él y su familia en 
el mismo edificio, siempre que sea 
posible, asistencia por Médico mili
tar y tarjeta para utilizar las farma
cias militares; estará sujeto a la or
denanza y al Código de Justicia mi
litar, para lo cual formalizará un 
contrato con el Gobernador de las 
Prisiones militares, por cuatro años, 
pudiendo renovarse después de dos 
en dos, quedando por lo tanto filiado.

Los aspirantes lo solicitarán por 
m^dio de instancia al Excelentísimo 
Sr. Capitán General de la 1.* Región 
por conducto del Gobernador mili
tar de dichas Prisiones, acompañan
do cédula personal, certificado de 
buena conducta desde su separación 
del Ejército, expedido por la auto
ridad local del punto en donde resi
dan y copia de la filiación.

El plazo de admisión de instancias 
terminará el dia 15 de septiembre 
próximo.

Madrid 13 de agosto de 1919— 
El General Jefe de E. M., Pedro 
Bazán.
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